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MOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL. CANTON QUITO 

CONSTITUCION DE LA COMPARA   
1 TRANSMETROPOL 1 SOCIEDAD ANONIMA 

| QUE CELEBRAN: 

SR. JAIME VINICIO ALMEIDA SAMBONINO Y OTROS 

CUANTIA: USD. 1.200,00 

DI 05 COPIAS mis. 

En la 2% de San Francisco de Quito. Cavital de la 
  

a o 

  

  

mbre del año do mil tres, ante mi Notario 

” Republica de Ecuador, el Ja de hoy miércoles cinco 
SS, 

(05) de Novi 
  

Fúblico Vigésimo segundo se) este Cantón. doctor Fabián 
  

Eduardo Solano     

  

¿ARarecen: el señor JAIME 

VINICIO ALMEIDA O. de estado civil casada con 

la señora Lourdes Rocio Narvaez L.z el señor 

GUILLERMO FAUSTINO GALARZA HERRERA. de estado civil 

.Ó casado con lla señora María Purificación Cailasz el 

EN     
    

Npeñor JORGE FULLUFAXI LEMA, de estado civil 
* z 

. 

o 

Rlorciado: el señor LUIS ARTURO_ CUJI CUBINA, de 
e 

Estado civil casado con la señora Maria Angela Duicela 

NOTARIO B-: el señor AROLDO PATRICIO ESCUDERO GUERRA. de-  



  

estado civil casado con la señora Bélgica Marlene 

Fazmiño barcia: el señor NELSON HUMBERTO MAYORGA. 

CARRERA. de estado civil casado con la señora Gladys 

lanolia Oña Múñez: el señor CARLOS  OSWALDO ESFINOSA 

VALLEJOS.” de estado civil casado con la señora 

Mariana de Jesús Reves Ms el señor SEGUNDO 

MARCELO.  CAIZA Carzad de estado civil casado con la 

señora Rosa Maria Maiqgua Jácome: el señor LUIS 

OSWALDO BAEZ ROCHA, de estado civil casado con la 

señora Irene Riveras el señor CRISTIAN FERNANDO 

MORALES MALGUA A estado civil soltero: el señor 

JUAN JOSE CHAVEZ NUREZ.“ de estado civil casado con la 

señora María Rosario Fozoz el señor LUIS FERNANDO 

FAZMIMO GARCIA. de estado civil soltero: el señor 

LUIS ALBERTO MAÁYGUA JACOME. de estado civil casado con 

la señora María Gloria Solano Diaz la señora ALICIA 

YOLANDA TIFANLUISA VEGA, de estado civil casada con el 

señor Hugo Gerónimo Pogo Diaz: el señor GALO NAPOLEON 

PAZMIMO GARCIA.” de estado civil soltero: el señor 

ALEJANDRO FIDEL  BOADA Fonseca FÍS estado civil casado 

con la señora Laura Feñafiel: el señor EDGAR FERNANDO 

VALDIVIESO CARRILLO, de estado civil casado con la 

señora Biovana Esmeralda aldiviezo: el señor RAUL 

GUAMUSHIG. DE LA CRUZ, de estado civil casado com la 

señora Elvia e Cóndor: el señor CARLOS 

CAIZAGUANO —TIGASI. de estado civil casado con la 

señora Rosa Victoria anna RRE y, el señor 

DARWIN MARCELO SOTO OBANDO, de estado civil viudo. Los 

     



  

  

    
Y 

  

  

  

eo 02 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

mayores de edad. domiciliados en el Distrito 

Metrocoolitano de Quito, Provincia de Fichincha, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

cuienes de conocerles doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identificación. Y me solicitan elevar 

a escritura bública la siquiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Recistro de Escrituras Fúblicass a su 

Cargo. díanese incorporar una más de Conatitución de 

Compañia Anónima. estipulada en las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de oresente contrato de 

constitución de la Compañia TRANSMETROFOLI Sociedad 

ánónima, las siquientes personas: JAIME VINICIO ALMEIDA 

SAMBONINO Y Casado. GUILLERMO FAUSTINO GALARZA HERRERÁ . 

casado. JORGE | PULLUPAXI LEMA divorciado. LUIS ARTURO 

cuy 1 CUEIA Casado. AROLDO FATRICIO —ESCUDERO GUERRA, | 

casado, NELSON HUMBERTO MAYORGA” CARRERA. casado. 

CARLOS OSWALDO  —ESFINOSA VALLEJOS Á casado. SEGUNDO 

     

   

    
     

    
   

” 
MARCELO CAIZA (CAIZA, casado. LS OSWALDO BAEZ ROCHA, 

casado. CRISTIAN FERNANDO MO ES MAIGUA Soltero. JUAN 

JOSE  —LHAVEZ NUREZI ca LUIS FERNANDO FAZMIRO 

Pm . 

GARCIA, soltero. LUIS BERTO MAYGUA JACOMEN Casado. 

ALICIA YOLANDA TIFANUATSA VEGA. casado. GALO NAFOLEON 

£¿mMIRO GARCIA. 7 soltero, ALEJANDRO FIDEL  BOADA 

AN 

KPca asado. EDGAR FERNANDO — VALDIVIESO CARRILLO, 
TY 
¡0 - 

fsado, FAUL | GUAMUSHIG DE LA cau asado. CARLOS 
, . 1 rr 

GS VZibvano TIGASI/ócasado, y DARWIN MARCELO SOTO OBANDO, 
a 

Y 

E 
ión ES 

NOTARIO   

er 

 



    

viudo. todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mavores de edad, domiciliados en el -. 

Distrito Metropolitano de Quito. legalmente capaces 

Dara contratar Y obligarse, ÍpDresan que es su 

decisión constituir, la Compañía  TRANSMETROFOL I 

Sociedad Ánónima. dGuienes unen sus capitales. los 

accionistas se regirán por el presente Estatuto. la 0 

Ley de Compañias, Regalamento y más disposiciones 

lecales aplicables para este tipo de Compañias.- - 

ELAUSULA SEGUNDA .- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

TRANSMETROPOLI SOCIEDAD ANONIMA.— ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN. Los comparecientes manifiestan que es su 

voluntad constituir la compañia denominada  —COMFAniA 

  

TRANSMETROFOL1 SOCIEDAD ANONIMA a la misma que se regirá 
  

por las disposiciones de la Ley de Compañias. el 

presente estatuto y por las demás leves pertinentes de 

la República del Ecuador.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO or 

  

SOCIAL .- La compañia tendrá por Objeto social la 

  

a. 

prestación de servicio transoorte público UREANO DE 
” 

FASAJEROS en el Distrito Metropolitano de la ciudad de 

  

Quito. en unidades conducidas par choferes 

  

profesionales. Fodrá importar, exportación, tener la 

recresentación y comercialización de automotores: abrir 

almacenes para la venta de partes. plezas, repuestos 

automotrices para expenderlos al público en general e 

instalar servicios de lubricantes, llantas. aceites, 

lavadores de vehiculos a motor, surtidoras para el 

expendio de combustible, asi como equinos para



  
  

  

ootimizar el s 

el 

celebrara 

mercantiles 

obligaciones, 

con 

. Po. o 
Juridicas naciónal O 

constituidas 

cropiedad 

Pp 

cualauler 

aravarlos. 

cumolimiento 

tod 

e 

| 
| 

| 

toda 

limitarlos 

    

b nor 

o i 
rvicio de transportes de pasajeros: para 

del obieto social, la compañia 

clase de actos Y contratos civiles. 

industriales, addauiriendo derecho Y 

elebrando, ejecutando actos y contratos 

clase de personas sean naturales y 

extranjeras. públicas o privadas. 

constituirse; poseer vY tener en 

clase de bienes inmuebles, muebles, 

o transterirlos, tomar O dar en 

arrendamiento. ' toda clase de bienes inmuebles. muebles. 

Comparar. 

y 

empresas. consideradas 

vender. 

| 

General! de 

administrar 0 arrendar a otras 

de interés y beneficio cor la 

¡ Junta Accionistas, suscribir O addauirir 

9 acciones o  pbarticinaciones. intervenir en otras 
e ta ; 

. : compañias que! sean conexas con su Objeto social, 

acto 0 contrato de confor 

República 

cabal cumplimiento 

toda clase de 

del 

comparecer ante los poderes Y organismos públicos, con 

peticiones y en fin celebrar  —cualauier 

con las leves de la    

    
Ecuador, Sean necesarios para el 

jéto social. Con la facultad 

de ampararse en 1 ecciones legales aplicables a 

la actividad aíe se za. Sin perjuicio de las 

prohibiciones otras leves. ARTICULO 

  

    

  

BAITANTE.- L 

2 

NOTARIO 

e 

establecidas en 

DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DOCUMENTO 

  

? 

La compañia tiene su domicilio orincipal 

Distrito Metropolitano de Quito. Cantón Quito. 
ms E OO EE OCORw—RÁRnoE e a rc 

de Fichincha Y ez de nacionalidad      



  

ecuatoriana. pudiendo establecer sucursales, agencias y 

oficinas en cualguier Otro lugar dentro o fuera del 

Fais de conformidad con la ley. Lomo documento 

habilitante a la presente se adjunta el oficio número 

dos mil  tres-EMSAT-GTF-tres cero cuatro nueve (No. 

2003-EMSAT-6TP-23049)., de fecha veintinueve de Octubre 

del dos mil tres. donde «se [| acepta el permiso de 

operación par parte de la EMSAT. para que las 
  

frecuencias y de rutas de la Operadora Sam José de 

Monjas, Se transfieran a nombre de la Compañia 
—_» 

Transmetropoii Sociedad Anónima. ARTICULO  —CUARTO.- 
  

DURACION.- La Compañia durará cincuenta años contados a 

partir desde la fecha de inscripción de la escritura 

pública de constitución en el Registro Mercantil: pero. 

se podrá ampliar o restringir dicho plazo, o disolver 

anticipadamente la compañia en los casos y con los 

requisitos previstos en la Levy.—- ARTICULO QUINTO.-— DEL. 

CAPITAL El capital social suscrito de la compañia es 
  

dez UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA, dividido en CIENTO VEINTE ACCIONES nominativas 
    

y ordinarias de diez dólares de los Estados Unidos de 
> 

América cada una numeradas del el cero cero uno hasta 

el ciento veinte, y de cuyo capital suscrito se 

encuentra pagado el cien por ciento en numerario. en la 

forma y porcentajes constantes en la cláusula tercera. 

de integración del capital. que se detalla más 

adelante.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

representadas por titulos correspondientes numerados 

   



  

ad
 

    

  

cue seran expedidos de conformidad com la Ley, los 

cuales serán firmados por el Fresidente vy el berente 

beneral., tendrán las caracteristicas formales que 

señala la Levy de Compañias y podrá emitirse por una O 

varias acciones. se seguirá el trámite previsto en la 

Levi en el daso de océrdida (0 destrucción de los 

titulos, todos los gastos de transferencia, anulación. 

fraccionamiento, etcétera. correrán por cuenta del 

accionista solicitante.- ARTICULO  —SEPTIMO.— LIBRD DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los titulos y certificados de 

acciones se inscribirán en los libros de talonarios 

correlativamente numerados. En el libro de acciones Y 

accionistas se inscribirán los titulos Y acciones 

provisionales. |¡en este libro se anotarán las sucesivas ] 
| 
| . 

transferencias. la constitución de derechos reales y 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las acciones. ARTICULO  OCTAVO.- La acción 

confiere a sul titular la éhidad de accionista Y le    
   

    

     

   

    
    

  

atribuye como minimo, los echos fundamentales aque en 

ella se deriva Y que ablece la Levy de Compañias.- 

ARTICULO NOVENO .- O PREFERENTE .- Los accionistas 

tendrán derech frente en proporción a sus acciones 

a suscribir las que se emitan en caso de alimento de 

capital, este | Gerecho se ejercitará dentro de los 
ESIM> 
PA 

ys : ] : : : : 
treánta días subsiguientes a la publicación por la 

ve 

enga. del aviso del acuerdo de la Junta General, con 
oi 

4 

33/6fcenciones legales. Igualmente la administración 
o e 

e 

drá emitir certificados de preferencia, los mismos 

 



  

cue podrán ser negociados libremente en la Bolsa de 

Valores O fuera de ella. Dicho certificado concede el 

derecho a su titular para suscribir las acciones 

señaladas en él. en las condiciones previstas en la 

Lev, iqualmente dentro del plazo de treinta días desde 

la publicación del aviso del acuerdo.- ARTICULO 

DECIMD.- La transferencia de dominio de las acciones no 

surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros. 

sino desde la fecha de inscripción en el libro de 

Acciones y Accionistas. Está inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del representante legal 

de la Compañia. el Gerente General, siempre que se le 

hubiere comunicado sobre dicho endoso de la 

transferencia mediante instrumento fechado y suscrito 

por el cedente y cesionario o mediante los otros actos 

establecidos por la ley .- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

DERECHO A - VDTO.- En las Juntas Generales los 

accionistas tendrán derecho a voto en proporción al 

valor pagado a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

PERDIDA O SUSTITUCION DEL TITÚULO.-— Si una acción 0 

certificado se destruvera (O extraviare., la compañia 

podrá anular el título y conferir otro nuevo al 

correspondiente accionista. a pedido escrito de éste 

mediante carta dirigida al Gerente beneral., previa 

publicación hecha por la prensa en el domicilio 

principal de la Compañía y después de transcurrir los 

treinta días contados a partir de la fecha de la última 

publicación.- ARTICULO DECIMO TERCERO.— AUMENTO DEL 

di 

e 

 



  

   

    

A A A A A AA 

CAPITAL.- El | caoital social de la  comoañía oodrá 

aumentarse nar resolución de la Junta beneral de 

Accionistas. debiendo la misma Junta, resolver sobre la 

forma en Que se hará y de conformidad con el articulo 

ciento ochenta y cuatro (Art. 184) de la Levy de 

Compañias. ARTICULO DECIMO  CUARTO.- ADMINISTRACION.- 
    

La compañía estará gobernada por la Junta General de 
  

[ 

Accionistas y | Administrada por el Directorio. por el 

  

  

Presidente y' Gerente General. cada una con laz 
  

atribuciones que se determinan en el presente Estatuto 

la Leve. la fiscalización estará a  carao de un 

comisario. ARTICULO DECIMO QUINTO.-— LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- La Junta General debidamente 

convocada Y reunida es el órgano supremo de la 

Compañia y tendrá todos los deberes. atribuciones y 

responsabilidades de acuerdo con la lev. Su 

. - | . . : 
funcionamiento. formas Y épocas para su convocatoria. 

la representación en ella de los accionistas Y los 
|     

  

    
   

  

   

requisitos de quórum Y mgyoria se sujetarán a lo 

dispuesto en | el present estatuto Y en la Levy de 

Comoañias. la  convocatóária será hecha por el Gerente 

General. ARTICULO DECIMO SEXTO.—- JUNTAS ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS.- Juntas Generales de accionistas 

y extraordinarias. las iuntas 

reunirán una vez al año dentro de los 

osteriores a la finalización del 

económicos las juntas extraordinarias  3ue 

cuando fueren convocadas. El las. 1untas  



generales solo se podrá tratar ios asuntos 

puntualdizados en la convocatoria com la xceoción 

establecida en el artículo doscientos treinta y cuatro, 

inciso segundo de la lev de compañias. Se convocará 

también a reunión de Junta General a petición del 

accionista o de accionistas gue representen al menoz 

el veinticinco por ciento (25%) del capital social. 

quienes por escrito deberán notificar al Gerente 

General sobre los puntos a tratarse. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar las juntas 

cenerales.,- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta General dcuedará 

válidamente constituida en cualquier tiemoo y lugar del 

territorio nacional, siemore que este presente todo el 

capital pagado Y los asistentes deberán suscribir el 

acta, bajo sanción de nulidad, indicando que aceptan 

por unanimidad la celebración de la Junta Universal .- 

ARTICULO DECIMO DCTAVO.— CONVOCATORIA.- La  iunta 

  

general. sea Ordinaria a «traordinaria. será 
  

convocada por la prensa en uno de los periódicos de 

  

mavor circulación en el domicilio orincival de la 
  

compañia, por da menos con ocho días de 

anticipación al fijado a la reunión. Fara el cálculo 

del tiempo no se tomará en cuenta el día de la 

convocatoria ni el de la reunión. Todo resolución 

sobre asuntos no expresados en la convocatoria serán 

nuios. En la convocatoria se deberá indiciar. el lugar, 

 



  

  

dix. fechas. hora y objeto de la reunión y serán nulas 

todas las deliberaciones Y resoluciones relacionadas 

con asuntos no contemolados en la misma: el comisario 

será notificado mediante nota escrita. sin cerjuicio de 

la convocatoria due se la efectue por la orensa. se lo 

convoque especial e individualmente mencionando su 

nombre y apellido, pero su inasistencia no será causa 

de diferimiento de la Junta. ARTICULO DECIMO NOVENO.-— 

ORGANIZACION DE JUNTAS.- Fara que la Junta General 

Girdinaria O Extraordinaria. se constituva en orimera 

convocatoria, habrá de concurrir a ella por lo menos la 

mitad del capital pagado. en segunda convocatoria se 

reunirá con el número de accionistas presentes. 

circunstancia que se expresará en la convacatoria que 

se haga de conformidad con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañias. Laz 

decisiones de. las Juntas Denerales serán tomadas Dor 

mavoria de votos del capital pagado concurrente a la 

  

    

     
    

    

   
   

      

reunión. los votos en  —blanco abstenciones se sumarán 

a la mayoria numérica conformidad al articulo 

doscientos cuarenta y unó de la Levy de Compañias. Fuede 

la Junta General Ur ria y/o Extraordinaria. acordar 

la transformación fa fusién. la disolución anticioada., 

      

   

reactivación en el proceso. de liqduidación, la 
pr SO ? 

oa atidación' de la combañia y en general cualquier 
z 

s 

NOT RH ¡GF ompañia va falta de este poor la persona que 

 



cesione la junta general. Actuará como secretario el 

berente bGenerai (0 quien lo reemplace. pudiendo en 

casos especiales, si la junta o  crevere conveniente. 

designar un secretario ad hoc. Las actas de junta 

general se extenderán en hojas móviles escritas a 

máguina, en el anverso y reverso. que deberán ser 

foliadas con numeración continua Yo sucesiva Y 

rubricada Una por una por el secretario. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERD.- ASISTENCIA Y REPRESENTACION.- Los 

accionistas podrán hacerse representar en las Juntas 

por un representante mediante carta vDoder (O ' poder 

notarial. na podran ser representantes de los 

accionistas los administradores de la compañia. 

-comisarios ni das demás personas enumeradas en el 

articulo décimo octavo del reglamento de juntas 

aenerales de socios y accionistas de las combañias, a 

no ser que sean sus representantes legales. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDOD.-— RESOLUCIONES.- Las resoluciones de 
  

la Junta beneral tomadas conforme a la lev. al 
ná 

artículo doscientos cuarenta y uno de la Lev de 

  

  

compañia y a este contrato «social. obligará a todos 

los accionistas oresentes y ausentes. La calidad de 

accionistas lleva implícita una completa sujeción al 

presente estatuto y a los acuerdos de las juntas 

generales, siempre que se tomen de acuerdo con la lev. 

ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.-— ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

General, las siguientes: al Nombrar Y remover al 

 



    

Fresidente. Gerente General y Comisarios. fijando sus 

remuneraciones;  b) Establecer la politica de la 

Compañia: ciáutorizar al Berente General la compra de 

acciones Y participaciones de otras compañías y due 

tengan relación con el objeto socials dd) Autorizar al 

0 Gerente General la enajenación. hiooteca (O cualdguier 

otra araven que se establezca sobre los bienes sociales 

4 
de la compañia: ei Autorizar todo negocio o transacción   aue mire el dominio de bienes inmuebles: Tf) Expedir y 

| 
.- reformar el ' Dresente contrato social, previa al 

cumplimiento de los requisito legales reglamentos: q 

conocer y aprobar el balance anual vy los informes del 

Derente General y Comisarios y dictar las resoluciones 

! 

- correspondientes: h) Resolver acerca del destino de las 

0 utilidades: 1) Nombrar auditores cuando fuere el caso: 

- ió Conocer y resolver todos los asuntos que fueren 

sometidos a su consideración: k) Ejercer las facultades 

. cue la Lev de Compañias señala como de su competencias 

1) Acordar cambios sustan les dentra de los objetivos 

    

  

propios en el giro de io sociales: mi Resolver de 

acuerdo a la ley 30 lós aumentos o disminuciones del 

capital: n) mt Var en forma obligatoria para los 

accionistas el sente estatuto; o) Autorizar al 

ESIMOS a , . . ES 
TT Segte General el otorgamiento de poderes generales: 

e e” 

y : y . . Z o 
prdar en cualquier tiempo la Aemación de los 

  
     

  

| pa 

« . . y . . 
os del directorio, a los .administradores Y 

sarios: q) Resolver acerca de la distribución de 

NOTARIO Lo So y 1 mi los beneficios sociales: rj Acordar el establecimiento 

 



de sucursales O agencias de la compañía: Ss) Disponer 

sobre la prórroga del olazo de duración de la compañía 

o su disolución anticipada. decidir cualquier otro 

asunto cuya resolución no comste en le presente 

estatuto y ejercer todas las atribuciones que la Ley 

señala cara la Junta benerais ti Ácordar en cualauier 

tiemoo la remoción de los miembros del directorio y del 

Comisario.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.— DEL DIRECTORIO.- 

ei directorio estará presidido nor el Fresidente de la 

compañia Y lo conformarán el Fresidente. el Gerente 

General y cuatro directores principales. elegidos por 

la Junta General. la misma que Dodrá desianar además 

cuatro directores suplentes. en caso de ausencia 

temporal o definitiva podrán reemolazarlos respetando 

el orden de su elección. El Gerente General, sera el 

secretario del directorio y llevará en hojas foliadas a 

máquina las actas de las sesiones que tendrán las 

firmas de todos los miembros del directorio 

concurrentes. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-— REUNIONES.- al 

El directorio se reunirá en Cualquier lugar de la 

República del Ecuador:  b) El directorio se reunirá 

cuando sea convocado por el presidente v/o gerente 

general: Cc) las convocatorias se las efectuarán 

mediante documenta escrito con el cargo de recepción. 

con cuarenta y horas por lo menos de la fecha fijada 

para la reunión. sin embargo de lo esticulado en el 

literal bb) los vocales también pueden solicitar una 

reunion de directorio de acuerdo al literal bb; dd) el



  

directorio 00d 

previa si 

los acuerdos d 

de sus  atribu 

accionistas Y 

firmadas nor 

VIGESIMO SEXTO 

del 

cuatro de sus 4 

est 

directorio 

    

rá reunirse válidamente sin convocatoria 

sus miembr o uvieren presentes todos 

el directorio tomados dentro 

cionez serán obligatorias 

deberán levantarse actas 

los asistentes a la  reunión.- ARTICULO 

QUORUM.- Habrá duérum para la sesión 

  

con la concurrencia de cor loa  menas 

miembros. con derecho a voto. En caso de   
Loa o , . . , 
Talta del Presidente. será reemplazado cor la persona 

| 

que desione la Junta General. Los vocales suplentes del 

directorio respetanda el orden de =u elección 

reemolazaran a, los vocales orincicales en caso de falta 

, a o ausencia en las sesiones del directorio. En caso de 

| falta del berente General y Secretario del Lirectorio 

Y : 
lo reemplazará un >ecreteríio ád- Hoc gue al efecto 

? desionará el Directorio. ARTICULO VIGESIMO  —SEPTIMO.- 

VOTOS." El Fresidente, Gerente neral y los Vocales 

sn
 

Frincipales Y 

caso de empat 

Presidente ten 

OCTAVD.- 

  

ATRI 

      
     

  

uplentes. tendra derecho a un voto, en 

en una vyot en un directorio, el 

rá el iímente. ARTICULO VIGESIMO 

Directorio 

lecalmente constituido le corresponde las siguientes 
Y 

alí Vigilar que se cumplan todas las 

iciones legales para la buena marcha de la 

b) Exigir lo dispuesto en el presente 

v las resoluciones de la junta general de 

NOTARtaionistasi  . Y fijar 

 



oreclos de arriendo de los mismos. en caso de 

haberlos; di Autorizar al Gerente General para que 

comecre, arriende o tome en la administración Otras 

emoresas similares, consideradas de interés 0 

orovecho por la Junta General de accionistas: el 

Autorizar al Gerente General el nombramiento de 

asesores para la buena marcha de la compañia asi 

como de suspenderlos (O removerlos: Tf) Autorizar al 

S5erente General cualquier, acto o contrato cuyo valor 

«ceda ca dos mil dólares americanos. para montos 

inferiores no requerirá de tal autorización: a) Crear 

comisiones internas pára desempeñar funciones 

permanentes Ocasiomales3 hh) Definir y controlar la 

colitica financiera, crediticia vY económica de la 

compañias i) Sancionar. chóferes y colaboradores que 

incumplan con los pianes de rutas. maltrato a los 

pasajeros y en general todo tioo de infracción 

observando siemore lo prescrito en la Levy de tránsito y 

Transporte Terrestre: Jj) Desempeñar cualquier otra 

función que por la Lev a el presente estatuto no esté 

circunscrita a otros órganos administrativos de la 

compañia. ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- ATRIBUCIONES 

  

DEL PRESIDENTE .- S50n atribuciones del Fresidente las 
  

siguientes: al Reemplazar temporal o definitivamente al 
de 

Gerente General. representando a la sociedad judicial y 
  

extrajudicial en todo acta a contrato, obligando con su 

tirma, necesitando autorización expresa de la Junta 

General únicamente para aquellos contratos due miren el 

 



  

   

  

     
dominio de bienes inmuebles: Dj) Convocar y presidir las 

sesiones de la dunta General y y del directorios Cc) 

Elevar A conocimiento de la Junta Deneral los 

asuntos que eban ser conocidos Y resueltos por ella: 

di Vioaillar loo movimiento económico Y la correcta 
! 

cestión administrativa: €e) Legalizar con su firma los 

¿ | . . s 

titulos de acciones v las actas de las sesiones de 
| 

Junta General fio” Formular los reglamentos que 

creyere convenientes y someterlos e la acrobación de la 

Juntas a suscribir con el Gerente beneral las actas de 

1 

las sesiones de la Junta General Y del Directorios Ni) 

Vigilar contuntamente con el Gerente beneral la buena 
| 
| 

marcha de la compañia: 1% Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General los titulos de acciones Y 

certificados, apertura de cuentas bancarias y otras 

| obligaciones mercantiles; 30 Presentar el informe 

“anual de las actividades del directorio y de la Junta; 

ral las escrituras    
   

   
   

   
   

   
   
   

   

  

ki. Suscribir con el Gerente Le 
| . 

coublicas del aumento O dismigrfición del capital. de 

comora. venta (e hipoteca e muebles y en general 

cualauier Otra contrato acto  daue requiera de la 

solemnidad de escrit pública y que se halle 

fuera del qiro ordiñario de los negocios sociales de la 

! X 

añias 1) Hacer cumplir la Lev. el presente Estatuto 
— $ , 

e 
16 Resoluciones de la Junta bGeneral.- ARTICULO 

    
GESTMO.— El Fresidente será elegido por la Junta 

de Accionistas. para un periodo de dos años 

noTARiaendo ser reelegido indefinidamente. Fara ser



Presidente no se requiere ser accionista de la 

compañia. ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE 

  

GENERAL.— El Gerente General será elegido por la 

  

Junta General de Accionistas. para un periodo de dos 

PE 

años budiendo ser reelegido indefinidamente. Fara ser 

A 

berente bBeneral no se regulere ser accionista de la 

4 
comoañia. El Gerente General es el representante legalk 

iudicial y extrajudicial de la compañia y directamente 
  

resconsable en las actuaciones en que represente a la 

misma responde ante la sociedad. accionistas y 

terceros. por los daños Y perjuicios causados nor el 

“incumplimiento de sus Obligaciones.- ARTICULO 

TRIGESIMD SEGUNDD.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

  

  

GERENTE GENERAL .- al Representar a la Compañia 
  

judicial y extratudicialmente en todo acto o contrato, 
  

obligándola con su sola firma. necesitando autorización 

de la Junta General. sin periuicio de lo que dispone el 

artículo doce de la Levy de Compañias, únicamente para 

aquellos contratos o transacciones que miren el dominio 

de los bienes inmuebles: b) La dirección y Administrar 

interna de la compañias Cc) Vigilar el trabajo de los 

funcionarios y empleados; di Nombrar empleados. 

contratar trabajadores Y fijar sus remuneraciones; el 

Fresentar a la Junta General un informe  anuai de 

labores Junto con la  licaulidación de pérdidas Y 

ganancias. y el balance de situación; $) Actuar como 

Secretario en las Juntas benerales Y dar fe de todos 

“los asuntos de la Sociedad; q) Suscribir conjuntamente



    

  

  

ho
st
 

con el Presidente los títulos de acciones. hacer 

cumolir la Lev, este Estatuto Y las Resoluciones de la 

JHinta General:  hj Cuidar de que se lleven los libros 

exigidos por la Lev de Compañias vY el  Códico de 

Comercio: 1) Fresentar anualmente a la Junta General de 

. . . . . $ . . 

Accionistas. Una memoria razonada sobre la situación de 

la Compañia, ilustrando el articular con los estados 

financieros, adiuntando además balances. estados de 
| 

I 

cerdidas Y ganancias Y otros documentos de la situación 

econamica de la compañia: 11 Firmar contratos Y 

escrituras vúblicas a nombre y recresentación de la 

compañia conjuntamente con «el presidente: (ki Obtener 

créditos Y obligar a la compañía en todo lo necesario 

«para su buen desarrollos 1 Formular a la Junta beneral 

laz recomendaciones cue considere necesarias. en cuanto 
| . | 

a la distribución de utilidades y la constitución de 
| 

| 

reservas: mi) Facilitar al comisario el estudio de los 

libros de contabilidad, archivo y correspondencias ni 

Girar conjuntamente con el Fresidente los cheques y     

   
   

   
   

   
    

  

m demás títulos gue obliguen a compañia; A) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciogeés y deberes que reconacen 

e imponen la Ley y el sente estatuto. asi como todas 

las inherentes a Su inción para el cabal cumolimiento 

de su cargo. Lay/capacidad del gerente ceneral para 

ERD.- PRORROGACION.- El presidente. aerente 

NOTARIO



general vy los miembros del directorio orincipales y 

suolentes no podrán abandonar sus funciones a pesar de 

mnaber concluido su  o6eriodo de duración de las 

funciones hasta ser legalmente reemplazados. sin 

“embarao el Gerente General, podrá ser removido de sus 

funciones en cualauier Junta General. aún cuando el 

tema neo conste en el orden del dia. de conformidad con 

la Levy de Compañias. ARTICULO TRIGESIMO  CUARTO.- 

NOMBRAMIENTOS.- Fara desembeñar las funciones de 

Presidente, Gerente General. Vocales principales v 

suolentes. comisario orincipal y  sunlente no se 

reaulere ser accionista de la compañia. Los 

nombramientos del Fresidente vY Gerente General se 

insecritbirán en el Registro Mercantil y desde esa Techa 

correrá el plazo de duración de los Directivos.- 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- FISCALIZACION.- La Junta 

General en su primera sesión nombrará un comisario 

orinciopal y un suplente. auienes tendrán los deberes, 

atribuciones Y resoonsabilidades establecidas por la 

ley y los organismos de la compañia. El Comisario 

durará dos años en su cargo. cudiendo ser reelegido.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. ATRIBUCIONES DE LOS 

£OMISARIOS.- Son sus atribuciones: vigilar las 

operaciones cenerales de la comoañia. informar si los 

activos Y pasivos son reales. revisar el balance 

general y demás documentos contables e informar a la 

Junta General sobre estos asuntos, Además corresponde a 

los comisarios ejercer todos los derechos y cumplir con 

 



  

las otcligaciones aque establece la ley de compañias. de 

manera especial el articulo doscientos setenta Y 

Nueve. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- EJERCICIO 

ECONOMICO.-— El ejercicio econémico de la  comoañia 

comprende el ÍnDeriodo entre el primero del enero vY el 

0 treinta Y  umnb de diciembre de cada año.” ARTICULO 

TRIGESIMO OCTAVO.— DEL FONDO DE RESERVA LEGAL .- En la 

distribución de utilidades contendrá necesariamente un 

porcentaje del diez por ciento de ellas, para la 
A 

o tormacion de la reserva legal, hasta gue liegue al 

menos al cincuenta por ciento del cacnital social de la 

compañia. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO .— DE LAS 

UTILIDADES.- Las utilidades se recartirán anualmente en 

proporción al capital pagado de acuerdo con la Levy de 

O ! Compañias en Vigencia.- ARTICULO CUADRAGESIMO.- CAUSAS 

” DE DISOLUCION.- Son causas de disolución de la compañia 

+ las estableci en los articulos referentes de la Ley 

e de Compañias.- ARTICULO  CUADRAGESIMO.- PRIMERO.- 

LIQUIDACION O DISOLUCION.- 

los accionistas. asumirá 

habiendo oposición entre     
    

    
   

  

a función de lidauidador el 

Gerente General: haberla: elegirá un 

liaquidador la General UÚrdinaria o 

Extraordinaria. señalándose sus facultades.-     
CUADRAGESIMO SEGUNDO.- SUJECION A LA LEY.- 5e 

/ 
1 É 

compañias Vigente. en tado aquello que no 
/ 

Á 

expresamente previsto en / este contrato 

NedAjRnQ- CLAUSULA  TERCERA.- INTEGRACION, PAGO DEL 

| 
| 

 



CAPITAL.-— Las acciones due reoresentan el capital de la 

compañia han sido suscritas y Dagadas de la siquiente 

maneras como capital suscrito de la compañía se ha 

pagado ei cien por ciento del capital en numerario. 

esto es la cantidad de LUN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOs ESTADOS UNIDOS  —DE AMERICA.  —según consta del 

certificado bancario que se adiunta a la presente 

escritura como habilitante. El capital suscrito de la 

compañia es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES de los 

Estados linidos de Ámérica, según se estipula en el 

articulo quinto de los presente estatutos, de 

conformidad con el Cuadro de Integración del Capital: 

Accionista Lap. Suscrito Cap. Pagado No. 

. / acciones 

daime Aleida 807 60 ó 

Guillermo Galarza 60 - 60 é 

dorgae Fuliupbaxi S0 7 50 é 

Luis Cuil 7 60 - 60 6 

ároldo Escudero/ $0- 60 á 

Nelson Mayorga 560- 60 6 

Carlos Espinos34 2 - 60 6 

Segundo baiza Y 607 60 ó 

Luis Eáez / 507 60 5 
Cristian Morales 607 60 6 
uan Uhávez » 50 50 5 

Luis Farmiño 607 60 é 

Luis navaua Y, / an 60 6 

alicia Ticanluisa 607 60 6 

bailo Fazmiño A 60- $0 ó 

aleíancro Boada / 407 2. 80 6 

Edgar Valdivieso. su” "60 5 

Raul Guamushi6 507 60 ó 
Carios Calzaquano $07 $0 ó 

Darwin Soto 607 50 óLr 
TOTAL 1200 1200 7 120 

CLAUSULA CUARTA.-— DISPOSICIONES GENERALES .- AY. La 

comoañia en todo lo relativo al transoorte se someterá 

a todas las leves generales o especiales relativas al 

 



    

“a
 a 

” 
ZE 

transportes y a las resoluciones aque dicten el Consejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre v/ío el 

Distrito Metropolitano de Quito  u otra organismo que 

pastericrmente regente. B) Los permisoz de operación 

que reciba (la compañia autorizados por el Consello.   
0 Macional de Tránsito y Transporte Terrestre y/o el 

Distrito Metropolitano de Quita otro organismo que 

posteriormente regente, no constituye título de 

propieded y por consiguiente no son susceptibles de 

“s negociación.” CLAUSULA QUINTA.- DISPOSICIONES 

| TRANSITORIAS.- For medio del presente estatuto se 
| 
| . 
| designa coma Fresidente al señor JAME VINICIO ALMEIDA 

SamMBONINO y como Gerente General al señor LUIS ARTURO 

Ll mn - Cul CUBIRA. —dauijenes podrán realizar todas la 

0 daestiones para legalizar este contrato, se concede 

- autorización lal doctor WILSON REME ALMEIDA ZAMBONINO, 

de
 

para que gestiones la aprobación e inscripción de la 

4 presente escritura. Usted señor notario se servirá 

     

    

   

   

  

   

l 

agregar las demás cláusdYas de estilo nara la plena 

validez de este ins público. Hasta aqui la 

Doctor Wilson Almeida Zambonino, 

7 TgTgqTq<>—>AX«áO O <a 

orofesional número cuatro mil 

minuta firmada por 

abogada con 

seiscientos del Colegia de Abogados de 

misma que queda elevada a escritura 

da el valor legal. Fara su otorgamiento 

el observaron todos los preceptos legales del caso y   
les fue integramente la presente a los 

  

NOTARBkParecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y 

 



  

  

firman conmico, en unidad de acto de todo lo cual doy 

     5. GUILLERMO F. GALARZA HERRERA 
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neo] CERTIFICACION 
13 NAT rr Número Operación CIC101000000397 

  

  

Ú 

Hemos recibido de 

Nombre > Aporte 
“ESPINOSA VALLEJOS CARLOS OSWALDO 50.00 

:CAIZA CAIZA SEGUNDO MARCELO 60.00 

. MORALES MAIGUA CRISTIAN FERNANDO 60.00 O 

MAYGUA JACOME LUIS ALBERTO 60.00 

+ PAZMINO GARCIA GALO NAPOLEON 60.00 

* VALDIVIESO CARRILLO EDGAR FERNANDO 60.00 = 

. PULLUPAXI LEMA JORGE 60.00 Sc” 

- CUJI CUBINA LUIS ARTURO 60.00 

+ MAYORGA CARRERA NELSON HUMBERTO 60.00 + 

“ BAEZ ROCHA LUIS OSWALDO 60.00 

* CHAVEZ NUNEZ JUAN JOSE Y 60.00 

e GUAMUSHIG DE LA CRUZ RAUL 60.00 

* CAIZAGUANO TIGASI CARLOS 60.00 

+ SOTO OBANDO DARWIN MARCELO . 60.00 

” ALMEIDA SAMBONINO JAIME VINICIO . 60.00 . 

- GALARZA HERRERA GUILLERMO FAUSTINO : 60.00 

<=— «PAZMINO GARCIA LUIS FERANDO 60.00 O 

* TIPANLUISA VEGA ALICIA YOLANDA 60.00 

. BOADA FONSECA ALEJANDRO FIDEL : 60.00 - 

. ESCUDERO GUERRA AROLDO PATRICIO : 60.00 

Total EZ 
o ox 

La suma de : 

UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

COMPAÑIA TRANSMETROPOLI S.A. 

¡ Page | of 2 264622



    

  

ne iNN eo] CERTIFICACION 
Número Operación CIC101000000397 

I 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores ' 
para lo cual deberán presentar al Barco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y' 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se . 
encuentra concluido, no 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

  Atentamente, 

QUITO Miércoles, Noviembre 5, 2003 TT        

BANCO DE LA PRODUCTION SA. “FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

| 

NS 

Ñ 

o   
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o Once” ”. 
Culto, LS tl o les A 

GLnoOr 

Jáame Almeida 

PRESIDENTE . 
0 

COOPERATIVA SAN JOSÉ DE MONJAS 

Presente 

De mu consideración: 

tn ccterencia a su oficio sín, en el que solicita la autorización de la EMSAT, para que el Permiso 
“e Operación, las frecuencias y las rutas de la Operadora San José de Monjas, se transfieran a 
aVonbre de ta Compañía Transmetropoli S.A., me permito informar a usted que se ha realizado un > 

atujasis de su solicitud, los resultados de la misma se han presentado mediante memo No. 

EMSAT-AJ-2003-4218. 

también consultado el sistema MEGALIM, en el Departamento Operacional se establece que: la 
Operadora de Transporte “San José de Monjas ”, en la modalidad de transporte urbano, consta ; 

legalmente registrada con veinte socios, por lo que lo solicitado es procedente; sin perjuicio de 
aquello, la EMSAT, se reserva el derecho legítimo de solicitar la documentación necesaria de 
requerirlo, dejando en claro que, cualquier disposición e contrario, en el estatuto de la Compañía - 

Tionmmetropoli S.A., como en/su reglamento, que signifique, incremento de cupo o creación de 

una nueva operadora sgYa gáusa de plilidad. 0 

N En este informe se manifiesta que revisada la documentación constante del expediente, así como 

     

    

atemamente, 

  
EmMÉ AT 

  

+: "ost 4778 e lgnacio San Maria Telf. (593-2) 243-2663 / 243-637 Fax: 243-2643 Web: sir cuts pan
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el señor Jaime Vinicio Almeida Sambonino y otros, el 05 de Noviembre del 
2003, otorgada ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiñio, Notario 
Vigésimo Segundo del tón Quito; tomé nota de resolución No. 
03.0.1J.4263, emitida por|el señor doctor Daniel Alvarez Celi, Especialista 
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